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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
LA NUDA PROPIEDAD SOBRE DOCE 
MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES 
QUE HACE LA ING. COM. PATRICIA 
ISABEL GUARANDA SALAZAR DE LA 
COMPAÑÍA SISTEMAS Y CONTROLES 
ELECTRICOS SICOELEC CIA. LTDA. A 
FAVOR DE DOUGLAS FABRICIO 
ZAMBRANO GUARANDA.. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el de hoy veintiséis de Enero del dos mil dieciséis, 

ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen, Ing. 
Com. PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR, casada, 

Ingeniera Comercial, DOUGLAS  FABRICIO ZAMBRANO 

GUARANDA, soltero, estudiante, domiciliado en esta ciudad. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SISTEMAS Y CONTROLES 
ELECTRICOS SICOELEC CIA. LTDA e lo que procede como queda 
expresado; con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 
presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el 
registro de escrituras públicas a su cargo , sírvase autorizar una, por la cual 
conste la CESION DE LA -NUDA PROPIEDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES de la compa SISTEMAS Y CONTROLES 
ELECTRICOS SICOELEC CIA. LTDA. de conformidad con las cláusulas 
que a continuación se expresan: PRIMERA.- INTERVINIENTE: 

  

  

  

  

    

    como los “CEDENTES” y por otra parte, el señor ii
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Zambrano Guaranda, a quienes para los mismos efectos se los 
podrá denominar como el CESIONARIO NUDO PROPIETARIO. 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Ing. Com. PATRICIA ISABEL 
GUARANDA SALAZAR, es titular de VEINTI CINCO MIL 
PARTICIPACIONES, iguales, Indivisibles y acumulativas de VEINTE 
CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, de la Compañía SISTEMAS Y 
CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC CIA. LTDA. TERCERA.- 
Cesión de la Nuda Propiedad sobre Participaciones: Con los 
antecedentes expuestos y de conformidad con los mismos la Ing. 
Com. PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR, con la anuencia de su 
cónyuge JOSE BALDOMERO ZAMBRANO ALCIVAR, sin presión de 
ninguna naturaleza tiene a bien ceder la nuda propiedad sobre las 
DOCE MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES sociales que tiene de la 
Compañía SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC CIA. 
LTDA. a favor de: DOUGLAS FABRICIO ZAMBRANO GUARANDA, no 
obstante la Ing. Com. PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR, se 
reserva el derecho de usufructo hasta el día de su muerte del valor 
total de sus participaciones. CUARTA.  Gastos.- Las partes 
convienen que los gastos que demandare la celebración del presente 
contrato por escritura pública, correrán por cuenta del Cesionario. 
QUINTA. Aceptación.- Las partes intervinientes aceptan el 
contenido íntegro de este instrumento por ser celebrado en guarda de 
sus respectivos intereses, y se comprometen a no hacerse reclamos 
entre sí de ninguna naturaleza relativos a este contrato. 
DECLARACIONES: a) Los socios declaran bajo Juramento que la compañía 
que representan, se encuentra sujeta al control parcial de la 

  

Superintendencia de Compañías. b) El Gerente y el Presidente de la 
compañía, al igual que la Abogada AMERICA PISPIRA ORTIZ quedan 
autorizados para realizar todos los actos necesarios a fin de obtener la 
aprobación de esta escritura, hasta su inscripción en el Registro Mercantil; 
Usted señorita Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
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para la perfecta validez de la presente escritura pública. Firmado) 
Abogada AMERICA PISPIRA ORTIZ, matricula cero nueve- mil 
novecientos noventa y seis - uno, Foro de Abogados del Guayas. 
DOCUMENTOS HABILITANTES.-UNO) Copla certificada del Acta 
de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC CIA. LTDA, de 
fecha veinticinco de enero del dos mil dieciséis, DOS) Certificado 
otorgado por la Presidenta de la Compañía SISTEMAS Y 
CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC CIA. LTDA en el sentido de 
haberse cumplido con lo dispuesto en el Artículo, ciento trece de la 
Ley de Compañías vigente. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Leida esta escritura de 
principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, al otorgante, éste la 
aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 
fe. 

Cestas. Ing. Com. PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR 
C.C. No. 0908361702 

La 
JOSE BALDOMERO ZAMBRANO ALCIVAR 
C.C.No. 1303676686 

dG 

DOUGLAS FABRICIO ZAMBRANO GUARANDA 
C.C.No. 0923923569 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC CIA. 

LTDA, CELEBRADA El 25 DE ENERO DEL 2016. 

En la cludad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de enero del 
dos mil dieciséis, a las qbince horas, en el local de la Compañia, situado 
en el Centro Comercial Aranjuez, Km 7.5 vía a Daule, se reúnen los 

socios de la Compañía SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC 
CIA. LTDA, Ing. Potricia Isabel Guarando Solazor, propietaria de 
veinticinco mil. participaciones sociales, iguales, ocumulativas e 

indivisibles de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos cada una; 
el señor Jimmy José Zambrano Guarando, propietario de doce mil 
quinientos participaciones. sociales iguales, acumulativos e indiviibles 

de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos cada una y el señor 
Alex Iván Zambrano Guarando, representado por la Ing.Com. Patricia 
Isabel Guaranda Salazar, conforme lo demuestra con el poder que se 
acompaña, propietario de doce mil quinientas participaciones Iguales, 
acumulativas e indivisbles de veinte centavos dólar de los Estados 

Unidos cado una, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios, de conformidad con lo que dispone el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa 
convocatoria por tratarse de una Junta Universal, por lo que se 

encuentra reunido la totalidad del capital social de la Compañía que es 
de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 
para conocer el siguiente orden del día: PUNTO UNICO:- Conocer y 
resolver sobre lo Cesión de la nudo propiedad de las doce mil quinientas 
Participaciones y la admisión de nuevo socio. . Preside la Junta la Ing. 

Patricia Isabel Guaranda Salazar, Presidenta de la Compañía y actúa 
¡como secretario el señor Jimmy José Zambrano Guarando, de Inmediato 

la Presidenta solita que por secretaria se constate el quórum, en efecto 
el secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del 
copital suscrito y pagado, por lo que, siendo las quince horas y treinta y 
cinco minutos. se declara legalmente instalada la junta, seguidamente, 

se paso a conocer el único punto del orden del día : Conocer y resolver 
sobre la cesión de la nudo propiedad de las doce mil quinientas    



  

Participaciones sociales y la admisión de nuevos socios. Solicita la 
palabra la Ing. Com. Patricia Isabel Guaranda Solazar, la misma que le 

es concedida por los presentes, que es su voluntad de transferir  fovor 
del señor DOUGLAS FABRICIO ZAMBRANO GUARANDA, LA NUDA 
PROPIEDAD DE DOCE MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES, iguales, 

“acumulativos e indivisibles de veinte centavos de dólar cada uno, cuyo 
valor es. DOS MIL QUINIENTOS DOLARES, no obstante la. Ing. Com. 
Patricia Isabel Guaranda Salazar, se reserva el derecho de usufructo de 

los referidos porticipaciones, hasta el día de su muerte. Uno vez 
conocida la cesión y transferencia de la nuda propiedad de las doce mil 
quinientas participaciones que hace la Ing. Com. Patricia Isobel 

Guaranda Salazar y conociendo quien va a ser el nuevo socio, como 
queda indicado, por unanimidad se acepta la cesión de la nuda 
propiedad de las doce mil quinientas participaciones y se comprometen 
celebrar cuanto antes la respectiva escritura pública para cuyo efecto. 
Habiéndose agotado el único punto del orden del día no habiendo otro 
punto que tratar la Junta General de Socios, acordó autorizar elevar a 
escritura — pública lo aprobado, concediéndose un receso para 
lo eloboración del Acta.- Una vez redactada se reinstala la Junta General 
de Socios, la "Presidenta ordena que por secretario se de lectura.- Leída 

que fue por los presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación 
con lo cual se dio por terminada la Junta General de Socias, firmando 

paro constancia en unidad de acto los señores socios concurrentes. 

Vd Z, Luci [> 
Ing. Com. PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR 
C.C. No, 
Por sus proplos derechos y por los derechos que representa según el 
poder especial a ALEX IVAN ZAMBRANO GUARANDA. 

 



Guayaquil, 25 de enero del 2016 

ing, Com. Patricia Isabel Guaranda Salazar, en mi calidad de 
Presidenta de la Compañía. SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS 
SICOELEC CIA, LTDA, - certifico por medio de la presente, que es 
mi decisión transferir las participaciones a favor del señor. 
DOUGLAS FABRICIO ZAMBRANO GUARANDA, EN DOCE MIL 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES, tal como lo dispone el Art. 

113 de la Ley de Compañías vigente. Declarando que hubo el 
consentimiento unánime del capital para la cesión de la nuda 
propiedad de las participaciones. 

Es todo cuanto tengo que certificar en honor a la verdad. 

¡CA 
Ing. Com. PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR 

PRE =SICOELEC 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES mapas 

NUMERO RUC: 091452032001 
RAZON SOCIAL: SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC CIA. LTDA. 
ome comercia: pa 
CLASE CoNTRRUYeNTE OTROS. 

conraDoR: CNO ZAPATA MON pene 
e mo Acro. es Po CcoNsTmUSON ps 

rro. mación ans FEONADEACTUNIACÓN 18092015 

ACTIADAD ECOMOMEA PRINCIPAL 
VEXTAAL POR MENOR OE MATERIALES Y ACCESOROS ELECTRICOS 

E SUVs SO IVA Po TO a CN TACA EPA Miner 100 us Be Ane E RO COMENSAL, pereira 
ES: Ta a Oe SC OE PT O a AS 

    
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA REXTA SOCEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ELA FUENTE 
> DECLARACÓN MENSUAL DEIA 

IURSCCION: — VZONA GUAYAS. cerraDoS: 

 



NUMERO RUC: oP91as3032001 
RAZON SOCIAL: SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REQISTRADOS: 

on COMERCIAL: aoRLsO rec, co 
rec nemecio: 

GUAYAS Cari GUA VAGA Par TAR CS VOTACIÓN SANTA CECI ESr E PROSPERA Kim" SOLA Y Rare DIAGONAL AA EMPRESA OSEANPAC Narea oque A Esa! GENTRO COMERCIAL, ARAACUEZ Ot LOCAL 70 Caneto: VA ADAL Kiero 75 Juno ao DAN! Teto Trad SAS sir: OEDS2:08 Tomo rta SON Em metia com 

NONIRE COMERCIAL: COEL CALIDA. Pac cm nooo 
ACTIADADES ECONÓNCAS: ma 
VENTA ML OR MAYOR DE MATER. ELECTRO 
RECI ESTABLECIMNTO- 

TETAS Cer CUYA Perea TARO Si ONO NO Ce AVENA IIA o! 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: oPP1AS3032001 
RAZON SOCIAL: SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC CIA. LTDA. 

ns COMERCIAL: coge rec cue 10500 
 ACTIMDADES ECONÓMICAS: a 
NEIRA POR MAYOR y MENOR DE MATER LEcTICO 
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DOTARIA TETULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL WS 
SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, MGS., 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
Y EN FE DE ELLO, CONFIERO PRIMERA COPIA DE ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONESQUE HACE LA 
ING. COM. PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR A 
FOVOR DE DOUGLAS FABRICIO ZAMBRANO GUARANDA Y 
MAYTE PATRICIA ZAMBRAMO GUARANDA.-LA MISMA QUE 
SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- JU n 

q Sé noman 
> XXXVI + STEED MARÍA VERA ROS 

GUAYAQUIL ZS — “XXXVIE= NOTARIA TRIGÉSMA SÉPTIMA / 
AS ATL CANTÓN GUAYAQUIL 
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» Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 3:65 
FECHA DE REPERTORIO: 27/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10: 

  

  

    

ispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
vaquil ha inscrito lo siguiente: S 

Com fecha dos de Marzo del dos mil di queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD sobre las (12.500) 
participaciones Sociales de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América que cede PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR con 
autorización de su cónyuge JOSE BALDOMERO ZAMBRANO 
ALCIVAR a favor de DOUGLAS FABRICIO ZAMBRANO 

¡ARANDA, reservándose el derecho de usufructo, dentro del capital 
social de la compañía SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS 
SICOELEC CIA. LTDA., autorizada por la AB. WENDY MARIA 
'VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, 
el día 26 de enero del 2016, , de fojas 10.235 a 10.245, Registro Mercantil 
número 911. 2.- Se 10mó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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HOTAFIO(A MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 
NOTARIA TRIGÉSIÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYADL.
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novecientos noventa y ocho, (archivo hoy a mi cargo), de 

LA NUDA PROPIEDAD SOBRE DOCE MIL 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA INGENIERA 

PATRICIA ISABEL GUARANDA SALAZAR DE Li; 

“SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC” 

FAVOR DE DOUGLAS FABRICIO ZAMBRANO 

celebrada ante la Notaria Trigósima Séptima del can 

Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, el veintiséis de En 

mil dieciséis, Número 20160901037P00858.- Guaya 

Septiembre del año dos mil dieciséis.-——————3— 

  

  

   5) Notatia Tigésim 
del Cantón Gu


